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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

RESOLUCIÓN No. 300 
(Octubre 15 de 2021) 

"Por medio de la cual se modifica y aclara el trono grama de la convocatoria pública 
N° 01 de 2021 adoptada mediante resolución 255 de 02 de septiembre de 2021"Por 

medio de la cual se expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el 
cargo de contralor (a) del municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 — 

2025", modificada por la resolución 268 de 15 de septiembre de 2021" 

LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CUCUTA. 

En uso de las facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, y en especial las 
conferidas por el Artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, modificados por el 
Acto Legislativo número 04 de 2019; ley 136 de 1994; , Ley 177 de 1994, Ley 617 DE 
2000, Ley 1551 de 2012, ley 1904 de 2018, el artículo 16 de la resolución 0728 de 2019 
expedida por la Contraloría General de la Republica, artículos 4, 137 y 142 del acuerdo 
0188 de 2001, modificado por el acuerdo 03 de 2019; proposición 01 de junio 16 de 2021 y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante proposición 001 de 16 de junio de 2021 se AUTORIZA a !a mesa directiva 
del Concejo Municipal de San José de Cúcuta para reglamentar la convocatoria pública 
para la elección del contralor (a) municipal de san José de Cúcuta, periodo institucional 
2022 — 2025 de acuerdo a lo preceptuado por la constitución, la ley y demás normas 
vigentes ; y en general se autoriza a la mesa directiva de la corporación para expedir los 
actos administrativos que se requieran para realizar, iniciar, adelantar, suspender, reiniciar 
o revocar según sea el caso la convocatoria pública para la elección del contralor (a) 
municipal de san José de Cúcuta periodo institucional 2022 - 2025 

Que, el día 02 de septiembre del corriente fue expedida por la mesa directiva del Concejo 
Municipal de San José de Cúcuta la convocatoria pública 01 de 2021 adoptada mediante 
resolución 255 de 02 de septiembre de 2021 "Por medio de la cual se expide y reglamenta 
la convocatoria pública para proveer el cargo de contralor (a) del municipio de San José 

de Cúcuta para el periodo 2022 —2025" 

Que, en virtud de lo establecido en el articulo 4 de dicha resolución se estableció un 
cronograma el cual señala que la misma actualmente EÁ:i encuentra en citación a prueba 
de conocimiento. 

Que, con el fin de dar cumplimiento a los parámetros conceptuales y jurisprudenciales 
se hace necesario Eliminar el numeral 5 de! artículo 8. REQUISITOS UNIMOS DE 
PARTICIPACION. De la resolución 255 de 2 de septiembre de 2021 "Por medio de la 
cual se expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el cargo de contralor 
(a) del municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 —2025" 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

RESOLUCIÓN No. 300 
(Octubre 15 de 2021) 

"Por medio de la cual se modifica y aclara el cronagrama de la convocatoria pública 
N° 01 de 2021 adoptada mediante resolución 255 de 02 de septiembre de 2021"Por 

medio de la cual se expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el 
cargo de contralor (a) del municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 — 

2025", modificada por la resolución 268 de 15 de septiembre de 2021" 

Que, atendiendo los principios constitucionales, legales y normativos que regulan la 
presente convocatoria es oportuno modificar y aclarar el ítem 13 "Reclamación contra la 
publicación de resultados de la prueba escrita de conocimientos", del articulo 4 
Cronograma, de la resolución 255 de 02 de septiembre de 2021"Por medio de la cual se 
expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el cargo de contralor (a) del 
municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 — 2025", modificada por la 
resolución 268 de 15 de septiembre de 2021" con el fin de que los aspirantes conozcan 
de manera detallada la forma y oportunidad que tendrán para que en caso de requerirlo 
puedan acceder a la prueba y ampliar sus reclamaciones, todo ello sin modificar las 
fechas ya establecidas en el mismo. 

Que, corolario de lo anterior resulta oportuno y necesario modificar y aclarar las 
disposiciones contenidas en el ítem 13 "Reclamación contra la publicación de resultados 
de la prueba escrita de conocimientos";  del articulo 4 Cronograma, de la convocatoria 
pública 01 de 2021. 

Que, con el fin de garantizar a todos los aspirantes que se encuentren en la lista 
definitiva de admitidos el acceso a la prueba, se deja claro que la presente modificación 
y aclaración se realiza con el fin de informar el lugar, la fecha y el encargado de 
garantizar a cada uno de los aspirantes que presenten la prueba de conocimientos, el 
cotejo virtual de la misma en las formas que adopte mediante comunicación informada a 
los aspirantes al momento de la publicación de los resultados de la prueba escrita de 
conocimientos por parte de la Universidad del Atlántico. 

Que, aunque, ni la constitución, ni la ley ni las non-natividad vigente para el efecto 
señale como requisito de procedibilidad la adopción de estas etapas dentro del proceso, 
la corporación Concejo Municipal de San José de Cúcuta realiza la presente 
modificación y aclaración con el fin de que los aspirantes tengan suficiente claridad 
sobre el desarrollo de cada una de las etapas establecidas en el proceso en comento, 
señalando que la misma no modifica o adiciona las fechas establecidas dentro del 
cronograma, de manera tal que no se transgrede ninguno de los términos que para el 
efecto tienen los mismos;  ya que la misma obedece al afán de la corporación de darle 
alcance a la presente y a su vez las suficientes garantías a los aspirantes, sin que exista 
lugar a dudas. 

Que, en consideración a lo anterior se; 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

RESOLUCIÓN No. 	300 
(Octubre 15 de 2021) 

"Por medio de la cual se modifica y aclara el trono grama de la convocatoria pública 
N° 01 de 2021 adoptada mediante resolución 255 de 02 de septiembre de 2021"Por 

medio de la cual se expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el 
cargo de contralor (a) del municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 — 

2025", modificada por la resolución 268 de 15 de septiembre de 2021" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFIQUESE el artículo cuarto (4) (CRONOGRAMA.) De la 
convocatoria pública 01 	de 2021 	adoptada mediante la resolución 255 de 02 de 
septiembre de 2021 "Por medio de la cual se expide y reglamenta la convocatoria 
pública para proveer el cargo de contralor (a) del municipio de San José de Cúcuta para 
el periodo 2022 —2025", el cual quedara de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 4. CRONOGRAMA. El Concejo Municipal de San José de Cúcuta 
CONVOCA a los ciudadanos interesados (a) en participar en el proceso de selección 
para proveer el cargo de Contralor Municipal de San José de Cúcuta, para el período 
2022 - 2025, cuyas etapas se desarrollarán acorde al siguiente cronograma: 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA ,HORA Y 
RESPONSABLE. 

amw.concápcucuta.cov.co  Desde el 3 de 
septiembre de 2021 a 

Divulgación y publicación de la 
Convocatoria pública 

Gaceta Municipal partir de las 8:00 a.m. 
hasta el 25 de 

1 En un lugar visible del Concejo Municipal 

https://~uniatlantico.edu.coruatlanticorextensionico 
ncursos-convocatorias-gestion-proyectos 

septiembre de 2021 

Desde el 27 de 
septiembre de 2021 al 
01 de Octubre de 2021 
en Horario de 8:00 a.m. 

2 e  Inscripción de aspirantes En el correo electrónico. 
concursocontraloria(dkoncebicucutamov.co  

a 6:00 p.m. 

De acuerdo a lo señalado en la presente Convocatoria. 

Verificación del cumplimiento de 
requisitos minimos de 

En la Secretaria General del concejo Municipal, 
ubicado en la Calle 11 No. 5-49 Palacio Municipal, 

Del 04 de octubre al 05 
de octubre de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
NORTE DE SANTANDER 
CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN JOSÉ DE CUCUTA 

No. 	300 

pública 
de 2021"Por 

para proveer el 
el periodo 2022 - 

de 2021" 

, 

, 

, 

(Octubre 15 de 2021) 

y aclara el cronograma de la convocatoria 
resolución 255 de 02 de septiembre 

y reglamenta la convocatoria pública 
de San José de Cúcuta para 

la resolución 268 de 15 de septiembre 

3 participación y exigencias para 
ocupar el cargo 

piso 2. oficina 205. Mesa directiva del 
Concejo y Universidad. 

4 

Publicación de la lista preiiminar 
de admitidos y no admitidos 

imAsv.ccincejocucutamov.co  

wissv contraloria-cucuta.gov.co  

https:www.uniatiantico.edu.coiva antico/extensionrco 

lifilril999.iiPPiiT,9.9.ri915 	9:PIPY.9.91.96 

06 de Octubre de 2021. 

Presentación de reclamaciones 
contra la lista preliminar de 
admitidos y no admitidos 

En el correo electrónico. 
concorsocontraloria@concejositicuta.dov.co  

7 de octubre de 2021 y 
8 de octubre 2021. 

En horario de 8:00 a.m. 
a 6:00 p.m. i  

De acuerdo a lo señalado en la presente convocatoria. 

6 Decisión de reclamaciones contra 
la lista de admitidos y no 

admitidos 

En la Secretaria General del concejo Municipal, 
ubicado en la Calle 11 No. 5-49 Palacio Municipal, 

piso 2,. 

11 de octubre de 2021. 

_ 
Respuesta a reclamaciones Correo electrónico de los participantes 

P91).P.IiPPIr.P??...99Y-Po 

vincontraloria-cuouta.gov.co  

12 de octubre de 2021 

https://www.uniatlantico.edu.coUlatlanticorextension/co  

ncursos-convocatorias-oestionzprovectosi  

Publicación definitiva de la lista de 
admitidos y no admitidos en la 

convocatoria. 

wissv.concejocitcuta.ouv.co  13 de octubre de 2021. 

\AIWW.C011trabria-elle(jta,agy,co 

http,siymn.uniatlantico.eclu.coftlatlanticorextensionicc 

U.911..1".69.S.7.9.P.PY2fat911.1.iiglifsitt99:PIPY.P.P.I96 

Citación a Pruebas de 
conocimientos. 

WW.W.:.g.213.P..e..iMtg.a.g.Q.Y.,99. 14 de octubre de 2021. 
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01 de 2021 adoptada mediante resolución 
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de contralor (a) del municipio de San 
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_ 
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COLOMBIA 
DE SANTANDER 

MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

No. 	300 

pública 
de 2021"Por 

para proveer el 
el periodo 2022 - 

de 2021" 

de 2021) 

el cronograma de la convocatoria 
255 de 02 de septiembre 

la convocatoria pública 
José de Cúcuta para 

268 de 15 de septiembre 

~2.P.9131:11P.Cia.-.P.PPI%t?,Q9.Y...P2 

https://onvwuniatiantico.eclu.coluatlantico/extensionico  

11111.111.SPS.:CP9VP.C.e.I9ri911:99,5119r1-E.91Y9.219 

0 Realización de la Prueba escrita 
de conocimientos 

En el lugar y la forma que en virtud de la cantidad de 
aspirantes admitidos se concerté entre la Universidad 

y la Mesa Directiva de la Corporación, teniendo en 
cuenta Circunstancias como Aforo de personas en 

cumplimiento de los protocolos de Bio Seguridad para 
la prevención en la propagación del virus SARS COV2 

- COVID -19. 

16 de octubre de 2021. 

Universidad, 

11 Conformación de la comisión 
accidental para conformar la terna 

Plenaria del Concejo Municipal de San José de 
Cúcuta 

17 de octubre de 2021. 

12 

Publicación de los resultados de la 
Prueba escrita de conocimientos y 

ficha para solicitud de cotejo. 

1.Y.141.911,21.199..gfúgJa.1.11,9.01,99 

WINJ . contraloria-cucutagov.co 

20 de octubre de 2021. 

Universidad y mesa 
directiva. 

https:iiwww.uniatlafltico.edu.cotuatiantico/extension/cO 
ricursos-convocatorias-aestion-provectos 

13 

Reclamación contra la publicación 
de resultados de la Prueba escrita 

de conocimientos. 

. 	Cotejo virtual de las pruebas: 

De a cuerdo a la ficha para solicitud de cotejo 
publicada en wwW.COnceiocuCuta.cpv.co  y Elaborada 

El 21 de octubre de 
2021. 

por la Universidad del Atlántico. 

De acuerdo a solicitud de cotejo radicada en 

concursocontraloriaceconcejgpticutmoy.co 

En el correo electrónico. 

concursocontraloria@conceipcucuta.goy.co  

De acuerdo a lo señalado en la presente convocatoria. 

22 de octubre de 2021 
en Horario de 8:00 a.m. 

a 6:00 p.m. 

Universidad. 

14 

Publicación de respuesta a 
reclamaciones contra los 

resultados de la prueba escrita de 

Correo electrónico de los participantes 

vome.concelocucutrtgov.cc  

25 de octubre de 2021. 1.,V19.W..t.C9S11917.4.:911P1,81:11:.991102 

.,-----......—...-- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
NORTE DE SANTANDER 
CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

No. 	300 

pública 
de 2021"Por 

para proveer el 
el periodo 2022 - 

de 2021" 

4 

(Octubre 15 de 2021) 

y aclara el trono grama de la convocatoria 
resolución 255 de 02 de septiembre 

y reglamenta la convocatoria pública 
de San José de Cúcuta para 

la resolución 268 de 15 de septiembre 

conocimientos. hilos:bit/ata uniatiantico.edu.co/uananticotextensionico  

ncorsos-convocatorias-oestion-proyectos 

Universidad. 

15 Publicación definitiva de los 
resultados de la Prueba escrita de 

conocimientos. 

www.concejocucuta.gov.co  

9911X1.:99.0.1.191.9.111:2119919.9.91t,C9 

Ittos:ilwitvw liniatiantico.edu.co/uatianlico/extensionico  

• 9911S.11.52.P9SVPPP.N111.1..Star19.1199:9129_Ye_do.11 

25 de octubre de 2021. 

Universidad. 

16 
Análisis de antecedentes, 
educación y experiencia. 

Secretaria General del concejo Municipal, ubicado en 
la Calle 11 No. 5-49 Palacio Municipal, piso 2. Oficina 

203, A cargo de la Universidad 25 y 26 de octubre de 
2021 Universidad. 

17 Publicación del resultado de 
Análisis de antecedentes. 

www.concejocuouttggv.co  

27 de octubre de 2021. 

Universidad. 

W.tiv.tiVi.C.9.nedlítriet.P.K.111a,90v.90 

https://wv•Av.uniatianticaedu.coñiatlanticotextension/co 
ncursos-convocatoriaszgestion-proyectos 

18 

Reclamación contra la publicación 
del resultado de Análisis de 

antecedentes. 

En el correo electrónico. 

51.911Pc19.9.P.9211.r.alfarlaPC9D,Cej299c9tdi_91211,119 

De acuerdo a lo señalado en la presente convocatoria. 

28 y 29 de octubre de 
2021 en Horario de 8:00 

a.m. a 6:00 p.m. 
Universidad. 

9 

Decisión de las Reclamaciones 
contra la publicación del resultado 

de Análisis de antecedentes. 

A cargo de la Universidad del Atlántico. 

02 de noviembre de 
2021 .Universidad. 

20 Respuesta a reclamaciones. Correo electrónico de los participantes 

vit,vvi.concejocucuta.gov.co  

1~.P9111.119.1991,17OUP915..9P3l:c0  

https://www.uniatiantico.edu.coruatianticciextensionico  

02 de noviembre de 
2021. Universidad 
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la resolución 268 de 15 de septiembre 

ncursos-convocatorias-gestimprovectos 

21 

Publicación resultado definitivo de 
Análisis de antecedentes, 

vosIv.concejocucut_esov,co 

02 de noviembre de 
2021.Universidad y 

mesa directiva. 

wwq,contmloria-cucutigov co 

http_s.iiwww poiatlanticp.edo,co/untlantico/extension/co 
ncucsos-convocatorias-oestion-proyectos 

22 

Remisión de informe al Concejo 
Municipal 

05 de noviembre de 
2021. Universidad. 

23 

Audiencia Pública y Conformación 
de terna 

Art. 	10 Resol. 728 de 2019. La 
corporación 	pública 	correspondiente 
contornará 	la 	terna 	con 	quienes 
ocupen 	los 	tres 	primeros 	lugares 
conforme al pontaje final consolidado. 
La lista de ternados se publicará por el 
término de cinco (5) días 

hábiles, por orden alfabético, en el sitio 
web 	dispuesto 	para 	el 	efecto, 
advirtiendo que por tratarse de una 
convocatoria 	pública 	los 	puntajes 
finales 	no 	implican 	orden 	de 
clasificación de elegibilidad. 

Según Orden del día en el Concejo Municipal de San 
José de Cúcuta. 

www.concejocucuta.gov.co  

: 

7 de noviembre Concejo 
de San José de Cúcuta. 

24 Publicación de terna y publicación 
de observaciones a la misma por 

parte de la ciudadanla. 

A cargo del Concejo Municipal de Cúcuta. 

www.concejocucuta.gov.co  

y se recibirán las observaciones de la ciudadanía 
durante este término en el correo 

concursocontraloriallconcencucutagov.co 

Desde el 8 de 
noviembre de 2021 

hasta el 12 de 
noviembre de 2021. 
Termino en que la 

ciudadanía podrá remitir 
las observaciones 

pertinentes al correo 
concursocontraloriaeco 

nceiocucutamov.co 

25 Examen de Integridad (DAFP) En la fecha y forma que, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
PUBLICACIÓN DE LA TERNA fije el Departamento 

En la fecha y forma que. 
DENTRO DEL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

RESOLUCIÓN No.  300  
(Octubre 15 de 2021) 

"Por medio de la cual se modifica y aclara el cronog-ama de la convocatoria pública 
N° 01 de 2021 adoptada mediante resolución 255 de 02 de septiembre de 2021"Por 

medio de la cual se expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el 
cargo de contralor (a) del municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 — 

2025", modificada por la resolución 268 de 15 de septiembre de 2021" 

Administrativo de la Función Pública. TÉRMINO DE 
PUBLICACIÓN DE U; 

TERNA fije el 
Departamento 

Administrativo de la 
Función Pública. 

26 Entrevista, según orden del día 

Plenaria del Concejo municipal de San José de 
Cúcuta. 

30 de noviembre de 
20219. 

27 Elección según orden del día 

Plenaria del Concejo municipal de San José de 
Cúcuta. 

06 de diciembre de 
2021. 

PARAGRAFO. Para todos los efectos de la presente convocatoria la página web de la 
corporación concejo Municipal de San José de Cúcuta es la siguiente: 

.www.conceiocucuta.g_ov.co 	y 	el 	correo 	electrónico 	el 	siguiente: 

concursocontraloria(Ebconcejpcucu a_._gov.co  

PARAGRAFO. Para todos los efectos de la presente convocatoria la página web de la 
corporación concejo Municipal de San José de Cúcuta es la siguiente: 

www.concejocucuta.gov.co 	y 	el 	correo 	electrónico 	el 	siguiente: 

concursocontraloria@conceiocucuta.gov.co  

ARTICULO SEGUNDO: Los demás aspectos no modificados de la convocatoria pública 
N° 01 de 2021 adoptada mediante resolución 255 de 02 de septiembre de 2021"Por 
medio de la cual se expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el cargo de 
contralor (a) del municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 — 2025", 
modificada por la resolución 268 de 15 de septiembre de 2021" continúan vigentes. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

RESOLUCIÓN No. 300 
(Octubre 15 de 2021) 

"Por medio de la cual se modifica y aclara el cronograma de la convocatoria pública 
N° 01 de 2021 adoptada mediante resolución 255 de 02 de septiembre de 2021"Por 

medio de la cual se expide y reglamenta la convocatoria pública para proveer el 
cargo de contralor (a) del municipio de San José de Cúcuta para el periodo 2022 — 

2025", modificada por la resolución 268 de 15 de septiembre de 2021" 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución deberá publicarse en la página web del 
Concejo Municipal de San José de Cúcuta y en la cartelera del concejo municipal de San 
José de Cúcuta. 

ARTICULO CUARTO: VIGENCIA Y DEROGATORIAS la presente Resolución, rige a 
partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en San José de Cúcuta, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno (2021). 

JOS L 
Presi en 

ACOME CARRASCAL 	EDWIN HERNEY DUARTE GOMEZ 
Primer vicepresi ente. 

7(  JAIR ANTONIO DIAZ ARDILA 
Segundo vicepresidente. 

Aca 
EDWARD GABRIEL C RDE AS MONCADA 

Secretario Ge eral. 

Nombres y Apelados 	 Cargo 

Reviso. 	 Divanid Guillin Barbote 	 , Asesor Juridico 

Froyezto 	 . Yermen Andres Palencia. 	 Contrabate 

Firma 

Los s r aria firmantes decraromos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales ylo técnicas vigentes y por 
lo tanto, lo presentamos para la firme. 
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